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SECCION 1.-
COHECHO PASIVO PROPIO

1.- Concepto de delito de cohecho 

Delito de Cohecho
“Los delitos de cohecho, también denominados “delitos de corrupción de funcionarios”, vienen a representar un conjunto de delitos consistentes en la compra-venta de la función pública.279 La característica común de estos es su “bilateralidad” o la naturaleza de “delitos de participación necesaria” ya que, siempre, las partes que interviene son dos:280
1. El funcionario que acepta o solicita el “pago” por la venta de la función pública 
2. El sujeto que compra el “servicio” o recibe el ofrecimiento del funcionario  Los principales delitos de cohecho o corrupción de funcionarios son dos: 
1. Cohecho pasivo 
2. Cohecho activo” (Manual de capacitación para operadores de justicia en delitos contra la administración pública. Yvan Montoya Vivanco y otros. Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (IDEHPUCP), 2013. Pág. 79.).

Cohechos Pasivos
3. “Las figuras delictivas de cohechos pasivos, a grandes rasgos, sancionan al funcionario que recibe, acepta, o solicita recibir de una persona una ventaja o beneficio de cualquier índole a cambio de realizar algún acto conforme o contrario a sus funciones públicas, o por haber realizado, anteriormente, uno de estos actos. Es decir, los cohechos pasivos se encargan de incriminar solo a una de las partes intervinientes en el contexto de compra-venta de la función pública: El funcionario público.  Existen dos tipos de cohecho pasivo: - El cohecho pasivo propio; - El cohecho pasivo impropio.” Cohecho activo” (Manual de capacitación para operadores de justicia en delitos contra la administración pública. Yvan Montoya Vivanco y otros. Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (IDEHPUCP), 2013. Pág. 79.).

“Como puede observarse, el cohecho pasivo propio, sanciona tanto al funcionario que recibe, acepta recibir o solicita recibir algún donativo, promesa de una ventaja o cualquier beneficio a cambio de realizar u omitir un acto en violación de sus obligaciones (cohecho pasivo propio “antecedente”), como al funcionario que recibe, acepta recibir o solicita recibir algún donativo, promesa de una ventaja o cualquier beneficio a consecuencia de haber faltado ya a sus deberes.282” (Manual de capacitación para operadores de justicia en delitos contra la administración pública. Yvan Montoya Vivanco y otros. Instituto de Democracia y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (IDEHPUCP), 2013. Pág. 80.).

Cohecho por Acción u Omisión en Violación de Obligación
“El cohecho es un delito de acción u omisión dolosa cuya connotación básica, en algunos casos, radica en la codelincuencia o coparticipación necesaria pero al mismo tiempo, de naturaleza unilateral en su acción, sea en la solicitud, aceptación u ofrecimiento. /Para nuestro Derecho positivo la concepción bilateral del cohecho es insuficiente, habiendo el legislador peruano asumido un concepto ecléctico que mantiene la bilateralidad y unilateralidad al mismo tiempo de esas conductas reprochables. No siendo necesariamente exigible un pactum sceleris o convenio corruptor para que se configure el tipo, basta la acción unilateral de solicitar, u ofrecer. Obviamente, que tratándose del verbo rector “aceptación” estamos hablando de una acción bilateral o coparticipación necesaria.”. (Delitos cometidos por funcionarios públicos contra la Administración Pública. Jorge Hugo Alvarez. Gaceta Jurídica. Pág. 153.).

Criterios de diferenciación en el cohecho
“El cohecho como hecho ilícito de acción u omisión dolosa se clasificó en función de la cualidad o calidad personal del sujeto activo. Así, el cohecho pasivo era propio del funcionario  o servidor público y el cohecho activo del particular. Otro criterio diferenciador, lo constituye quiénes se dejan corromper según la modalidad típica de la acción; atendiendo, evidentemente para esta consideración sólo al acto ejecutado por el sujeto activo del tipo. Es activo quien inicia, dando u ofreciendo, y pasivo quien acepta. Algunos autores aluden a las modalidades típicas del cohecho impropio y propio, según que el acto realizado por el funcioanario o servidor público sea justo (conforme a los deberes del cargo) o injusto (contrario a tales obligaciones).” (Delitos cometidos por funcionarios públicos contra la Administración Pública. Jorge Hugo Alvarez. Gaceta Jurídica. Pág. 155.).

Cohecho de acción debida por precio
“Es un delito especial cometido por funcionario o servidor público que “solicita” o “acepta” donativo, promesa o cualquier otra ventaja indebida para practicas un acto propio de su cargo; es decir, para cumplir con un acto que debe ejecutar en el desempeño de sus funciones.”. (Delitos cometidos por funcionarios públicos contra la Administración Pública. Jorge Hugo Alvarez. Gaceta Jurídica. Pág. 163.).  

Negociación incompatible con el cargo
“Es un delito de acción dolosa cuyo verbo rector son los vocablos “interesarse” o “interesa”, que definen la conducta del agente configurada como un ilícito penal (...) / Se interesa en un contrato u opración quien pide que se resuelva con rapidez, en la jerga administrativa, quien inquiere en qué estado se encuentra. Y también se interesa el funcionario que pone atención preferente en las condiciones y el trámite de un negocio jurídico. Pero a nada de esto ha podido quererse referir la ley, sino al caso en que el autor es al mismo tiempo interesado personalmente en el negocio y funcionario que interviene en él por razón de su cargo. / Interesante es participar en un contrato o negocio en que interviene por razón de su cargo, como necesario y favorable, anteponiendo una pretensión propia o particular, beneficiándose “a sí mismo” o a un tercero. Es decir, intervinioendo como funcionario, interviene al mismo tiempo como beneficiario o parte; bien sea directamente o a través de un tercero en cualquier contrato u operación. (...) / Esta dualidad de participación simultánea del agente (como funcionario y como parte interesada) es la nota característica de la incompatibilidad entre el cargo y el negocio o contrato. / La acción dolosa del sujeto se orienta a lograr que el contrato o negocio se configure en un interés particular o beneficio propio.” (Delitos cometidos por funcionarios públicos contra la Administración Pública. Jorge Hugo Alvarez. Gaceta Jurídica. Pág. 183.).

Cohecho Activo del particular
“Es un ilícito penal de acción dolosa, cualificada por la condición especialísima de uno de los agentes del acto corruptor (magistrado, fiscal, perito, etc.) pero referida a las conductas o acciones dolosas de los particulares; que hacen donativo, promesa o cualquier otra ventaja con el objeto de influir en la decisión de un proceso pendiente de fallo. El verbo rector que utiliza el legislador en el tipo es el vocablo “hace” para denotar la s conductas reprochables tanto en su figura básica como en la atenuada; en esta última cuando el particular corrompe o trata de corromper, o bien acepta la solicitud de un testigo, perito, traductor o intérprete.” (Delitos cometidos por funcionarios públicos contra la Administración Pública. Jorge Hugo Alvarez. Gaceta Jurídica. Pág. 191).

Manuel Ossorio:
“Cohecho.- Acción y efecto de cohechar o sobornar a un funcionario público. Constituye un delito contra la administración pública en el que incurren tanto el sujeto activo (cohechante) como el su- jeto pasivo (cohechado). En algunas legislacio- nes, y ello es lógico, se estima que el delito re- viste mayor gravedad cuando el cohechado es un juez. Se configura, por parte del funcionario público, por el hecho de recibir dinero o cual- quier otra dádiva y aceptar una promesa para hacer o dejar de hacer algo relativo a sus fun- ciones, o para hacer valer la influencia derivada de su cargo ante otro funcionario público, a fin de que éste haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones; o, en cuanto al juez, para dictar o demorar u omitir dictar una resolución o fallo en asuntos de su competencia.”.

2.- Concepto legal del delito de Cohecho pasivo propio
De acuerdo con el Código Penal se establece: "Artículo 393. Cohecho pasivo propio.- El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de sus obligaciones o el que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. / El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en violación de sus obligaciones o a consecuencia de haber faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. / El funcionario o servidor público que condiciona su conducta funcional derivada del cargo o empleo a la entrega o promesa de donativo o ventaja, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de diez años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)
     "Artículo 393-A. Soborno internacional pasivo
     El funcionario o servidor público de otro Estado o funcionario de organismo internacional público que acepta, recibe o solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir un acto en el ejercicio de sus funciones Oficiales, en violación de sus obligaciones, o las acepta como consecuencia de haber faltado a ellas, para obtener o retener un negocio u otra ventaja indebida, en la realización de actividades económicas internacionales, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."

SECCION 2
COHECHO PASIVO IMPROPIO
: 
2.- Concepto legal del delito de Cohecho pasivo impropio
De acuerdo con el Código Penal se establece: "Artículo 394. Cohecho pasivo impropio.- El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. / El funcionario o servidor público que solicita, directa o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)

SECCION 3
COHECHO PASIVO ESPECÍFICO

2.- Concepto de Delito de cohecho pasivo específico
De acuerdo con el Código Penal, se establece: "Artículo 395.- Cohecho pasivo específico.- El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cualquier otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad acepte o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, a sabiendas que es hecho con el fin de influir o decidir en asunto sometido a su conocimiento o competencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de quince años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. / El Magistrado, Árbitro, Fiscal, Perito, Miembro de Tribunal Administrativo o cualquier otro análogo a los anteriores que bajo cualquier modalidad solicite, directa o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, con el fin de influir en la decisión de un asunto que esté sometido a su conocimiento, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)

SECCION 4
CORRUPCIÓN PASIVA DE AUXILIARES JURISDICCIONALES
 
2.- Concepto legal del delito de corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales
De acuerdo con el Código Penal se establece: "Artículo 396. Corrupción pasiva de auxiliares jurisdiccionales.- Si en el caso del artículo 395, el agente es secretario judicial, relator, especialista, auxiliar jurisdiccional o cualquier otro análogo a los anteriores, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)

     "Artículo 397. Cohecho activo genérico
     El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete a un funcionario o servidor público donativo, promesa, ventaja o beneficio para que realice u omita actos en violación de sus obligaciones, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.
     El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o beneficio para que el funcionario o servidor público realice u omita actos propios del cargo o empleo, sin faltar a su obligación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)

SECCION 5.-
COHECHO ACTIVO TRANSNACIONAL

1.- Concepto doctrinario de Cohecho activo trasnacional

2.- Concepto Legal de Cohecho activo transnacional
     "Artículo 397-A. Cohecho activo transnacional
     El que, bajo cualquier modalidad, ofrezca, otorgue o prometa directa o indirectamente a un funcionario o servidor público de otro Estado o funcionario de organismo internacional público donativo, promesa, ventaja o beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona, para que dicho servidor o funcionario público realice u omita actos propios de su cargo o empleo, en violación de sus obligaciones o sin faltar a su obligación para obtener o retener un negocio u otra ventaja indebida en la realización de actividades económicas o comerciales internacionales, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de cinco años ni mayor de ocho años y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."
     CONCORDANCIAS CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)

SECCION 6
COHECHO ACTIVO ESPECÍFICO
: 
2.- Concepto legal del delito de cohecho activo específico
De acuerdo con el Código Penal se establece que: "Artículo 398. Cohecho activo específico.- El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete donativo, ventaja o beneficio a un Magistrado, Fiscal, Perito, Árbitro, Miembro de Tribunal administrativo o análogo con el objeto de influir en la decisión de un asunto sometido a su conocimiento o competencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 2, 3 y 4 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. / Cuando el donativo, promesa, ventaja o beneficio se ofrece o entrega a un secretario, relator, especialista, auxiliar jurisdiccional, testigo, traductor o intérprete o análogo, la pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 2, 3 y 4 del artículo 36 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. / Si el que ofrece, da o corrompe es abogado o forma parte de un estudio de abogados, la pena privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación accesoria conforme a los incisos 1, 2, 3 y 8 del Código Penal y con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa."
CONCORDANCIAS:     Ley Nº 30077, Art. 3 (Delitos comprendidos)
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